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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-oct-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2349  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco W S.A. 

Demandado: María Flora Mancera Rincón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00325-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega a nuestro correo institucional solicitud de la parte actora, pidiendo oficiar a la EPS 

EMSSANAR, con el fin de que informe los datos necesarios para lograr la notificación de la 

demandada. 

 

En virtud de lo anterior, y por ser procedente tal pedimento, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

OFICIAR a EMSSANAR S.A.S EPS-S, con el fin de que se sirva informar la dirección de residencia 

que tiene registrada la señora MARIA FLORA MANCERA RINCÓN identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 66.760.104. Lo anterior con el fin de poder notificarla de la demanda que pesa en su 

contra. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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